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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
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Bogotá D.C., 06 de octubre de 2023
Ejecutivo Nº 11001400300220220050800

                                                                                                                   
Como  quiera  que  la  parte  demandada  dentro  del  término  de

traslado  de  la  demanda  presento  escrito  de  «excepciones  previas»
(Arc.013),  por secretaria córrase traslado de las mismas, en la forma y
términos previstos en los artículos 100 y 110 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
38 hoy 09 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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